
Núm. 30. Domingo 22 de Noviembre de 1868. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año................................. 5 escudos.

Por seis meses.......................... 2 id. 000 milésimas.

Por tres id.................................. 1 id. -¡00 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.............................. 6 escudos.

Por seis meses....................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id..........................   ■■ 1 id. 800 id.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

En el Gobierno civil de esta Provincia se acaba de 
recibir el telegrama siguiente:

El Círculo de la Union Mercantil é Industrial de 
Madrid ha tomado la iniciativa para la suscricion del 
Empréstito [Nacional.

SESENTA Y DOS MILLONES han producido las 
dos primeras reuniones celebradas al efecto. Todo el 
Comercio é Industria debe interesarse en este acto de 
patriotismo; y este Círculo confía 'que ese Centro Mer
cantil secundará sus propósitos promoviendo la suscricion 
en la plaza, medio único de salvar el crédito y porvenir 
de la Nacion.=El Presidente, Fabra.

Lo que se anuncia al Comercio de esta Capital 
para su conocimiento.

Burgos 20 de Noviembre de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO, 

—...........
Í<a;ír• íf.*> ai1 ,:ííIí ‘(J-

Circular.

Para que este Gobierno pueda 
cumplimentar dentro de un bre
ve término lo dispuesto en la 
prevención 6.a de la Circular 
del Ministerio de la Gobernación 
de 10 del actual, inserta en el 
Boletín oficial núm. 26 del lo del 
corriente, se hace indispensable 
que todos los Ayuntamientos de 
esta provincia, remitan preci
samente á correo intermedio, el

resúmen del padrón de vecin
dario respectivo, á que se refiere 
la mencionada sesta prevención.

Espero pues que los Señores 
Alcaldes encargados de cumplir 
las órdenes superiores, no darán 
lugar á nuevo aviso respecto de 
tan interesante como perentorio 
servicio público encomendado.

Burgos 21 de Noviembre de 
1868.

El Gobernador de la Provincia, 
ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

ADMINISTRACION
Dt HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Siendo bastantes los contri
buyentes que hasta la fecha han 
dejado de satisfacer sus cuotas 
de contribución territorial y sub
sidio correspondientes al actual 
trimestre, á pesar de haberse 
personado á exigírselas los res
pectivos recaudadores, despre
ciando con tal proceder las 
amonestaciones amistosas que 
tanto el Sr. Gobernador de la 
provincia como esta Administra
ción les han dirigido en circula
res insertas en los Boletines ofi
ciales números 19 y 25 del cor
riente mes; y debiendo quedar- 
aquellas ingresadas por completo 
en las Cajas del Tesoro antes del 
50 del mismo, por última vez 
se previene, á los que dejen de 
cumplir tan sagrado deber, que 
en el siguiente dia l.° de Di
ciembre se expedirán contra ellos 
los correspondientes apremios, 
por mas que como tiene expuesto 
esta Oficina le sea odioso adop
tar tales medidas.

Burgos 20 de Noviembre de 
1868.=E1 Administrador, Cris
pulo Collantes.

(Gaceta núm. 324.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Circulares
La inteligencia del art. 1,° del decre

to sobre el ejercicio del sufragio univer
sal ba producido á los Gobernadores de 
algunas provincias dudas, infundadas en 
concepto del Ministro que suscribe, pero 
que es conveniente disipar.

La referencia que dicho artículo hace 
al 15, 16 y 17 del decreto orgánico 
municipal, no puede servir para oscure
cer el terminante precepto que contiene, 
lijando los españoles que son electores; 
puesto que las disposiciones citadas del 
decreto municipal no establecen ni dejan 
comprender siquiera que solo los cabe
zas de familia debeo ser inscritos en el 

padrón de vecindad. Y cuando, lejos de 
esto, en dicho padrón han de inscribirse 
los cabezas de familia con todos los in
dividuos que pertenezcan á la misma, 
no puede ofrecer en la práctica dificul
tad alguna la disposición electoral, ni 
hay la contradicción aparente que ha 
motivado las diferentes consultas eleva
das á este Ministerio.

Tendrá V. S., pues, entendido que la 
mente del Gobierno al formular el citado 
art. 1.' ha sido que se consideren como 
electores todos tos españoles mayores de 
25 años inscritos en el padrón de vecin
dad, sean ó no cabezas de familia, 
cuando tengan las demás condiciones que 
el decreto en cuestión establece.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
.Madrid 17 de Noviembre de 1868,— 
Sagasta.=Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

Subsecretaría. —Negociado 1,°

Despues de una conmoción tan pro
funda como la que acaba de experimen
tarse, no debe parecer extraño que con
tinúen sintiéndose por algún tiempo sa
cudimientos mas ó menos pronunciados; 
pero este, fenómeno exige por parle de 
las Autoridades un aumento de celo y 
de prudente vigilancia, para evitar actos 
cuyas consecuencias puedan producir en 
lo sucesivo resultados perjudiciales.

Efecto sin duda de la primera estila
ción revolucionaria, y consecuencia tam
bién de los recuerdos que en abundancia 
ofrece el largo y lamentable periodo de 
reacción anliliberal, es el hecho de es
tarse procediendo demasiado precipitada
mente en algunos pueblos á demoler edi
ficios que fueron conventos ó tuvieron 
otro destino de carácter religioso. No 
quiere el Gobierno que se conserven 
aquellos cuya desaparición el interés pú
blico exija, pero si considera necesario 
evitar que se arruinen impremeditada
mente los que pueden ser utilizados de 
un modo provechoso, ó que constituyan un 
monumento de riqueza artística ó de glo
riosos recuentos históricos. En el primer 
caso á la administración corresponde ser 
previsora, y no dejarse llevar de impul
sos tal vez apasionados; es deber suyo 
convertir los edificios de que se trata



en establecimientos de interés general: 
en el segundo no debe tampoco olvi
darse un momento que esos monu
mentos contribuyen poderosamente á dar 
testimonio del brillo de nuestras arles, 
y de los grandiosos sucesos de nuestra 
historia. No son ruinas de lo que mqs 
necesitados se hallan los pueblos.

Convencido V. S. de la exactitud de 
estas observaciones, preciso es que vuelva 
su atención hacia este punto, y procure, 
dentro del círculo de sus facultades, evi
tar lo que siendo conveniente y legitimo 
en unos casos, puede convertirse en otros 
en perjudicial abuso. Basta al efecto que 
V. S. oscile y ordene á las corporaciones 
populares, para que antes de proceder a! 
derribo de cualquiera de aquellos editi
cios de que se hallen incautados, inslru-

iñfórmes fidedignos, seguros datos v 
pruebas evidentes.

Por tanto, y en uso de las faculta
des que como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Fomento me 
compelen,'

Vengo en dejar sin efecto los acuerdos 
de las Juntas Revolucionarias, Diputa
ciones y Municipalidades, relativos á la 
separación, traslado ó suspensión de los 
Maestros de instrucción primaria, que 
por regla general quedan repuestos, de
biendo las Juntas de primera enseñanza, 
asi provinciales como locales, atenerse 
á lo que legalmenle y en justicia el Go
bierno Provisional resuelva, en virtud 
de lo que arrojan los respectivos expe
dientes.

Madrid 18 de Noviembre de 1868 =

cia,de cada tres vacantes, dos a! reem
plazo y una al ascenso.

2.° Para regularizar la aplicación de 
esta medida se tendrá presente que en 
las clases en que la última vacante se 
haya dado al ascenso, las dos primeras 
que ocurran se adjudicarán al reemplazo, 

*y en.aquellas en que la última se hubie
ra provisio por el reemplazo se dará la 
primera á este turno.

Lo digo á V. E. para su conncimiénlo 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Noviembre de 1868. =Juan Prim.

DIRECCION GENERAL

Eacposicton.^Hrigida á la Excma. Diputa
ción de esla provincia por el Sr. D. José 
M. Otaño, Director de la Estación me
teorológica de Burgos y Catedrático de 
Física del Instituto, al dedicar á S. E. 
las observaciones hechas cu el año 
de 18G7.

Ál.A EXC.I1A. DIPUTACION.EROVINCIAL l=B BURGOS.

Desde hace algunos años, Excmo. Sr., 
los estudios meteorológicos van lomando 
en ñueslro país la importancia justamente 
merecida y reclamada por su incontesta
ble utilidad. A tantas aplicaciones se 
prestan, tantos problemas interesantes se 
enlazan con la ciencia de la atmósfera, 
que la meteorología, hasta aquí muy 
poco cultivada, no ha podido por fin me
nos de excitar la atención dé las gentes 
ilustradas y preferentemente la del Go-

yan el oportuno expediente á fin de que 
semejante medida quede bien justificada, 
y so lleve á efecto con las formalidades 
que las leyes y disposiciones del Go
bierno exigen.

En cuanto á V. S , las precedentes 
consideraciones podrán servirle de regla, 
estudiando las condiciones artísticas ó 
históricas de los edificios á que se alu
de, calculando el destino que dar sea 
posible á los qué por dichas condiciones 
ó alguna dirá razón de interés público 
méfézcan conservarse, proponiendo ó 
realizando-acerca de esto lo qué en utili
dad común le parezca mas indicado, é 
impidiendo con su celosa intervención el 
daño de ruinas inconvenientes, sin caer 
tampoco en el extremo de una conserva
ción sistemática, que piíeda ser ofensiva 
á la sanidad y el órnalo.

El Gobierno, que no puede mirar con 
indiferencia lo que al objeto de esta cir
cular se refiere, espera que ella servirá 
de norma á V. S. en los casos que 
ocurran, y le previene asimismo que 
informe acerca de los edificios de que se 
trata, marcando sus circunstancias, y 
emitiendo razonadamente su dictamen -
respecto al destino á que convenga apli
carlos, suspendiendo hasta lauto cual
quiera procedimiento quo no esté ajusta
do á las insinuadas condiciones.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Noviembre, de 1868.— 
Sagasla.—Señor Gobernador de la pro
vincia de.......

-choza cr-mii: «I yb sbub ni# oloslíl

tCJíltibíilJUí: 11.8 9ti¡> 8¡ t 1)8391 H.il 91’ ÍPHU 

MINISTERIO DE FOMENTO.
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■ i! • • DECRETO.
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El excesivo celo con que procedieron 

algunas Juntas Revolucionarias y otras 
Corporaciones populares, cuyos buenos 
deseos el Gobierno Provisional satisfac
toriamente reconoce desde luego, dió 
margen á que se acordasen medidas 
gravesque, si un precipitado proceder 
disculpa habii|a consideración á lo extra
ordinario de las circunstancias, también 
requieren hoy reparación eficaz y pron
ta, sin perjuicio de proceder severa
mente en cada caso particular contra los

El Ministro de Fomento, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número ú.—Circular.

Excmo. Sr.: Las circunstancias ex
traordinarias por que acaba de pasar el 

■ país han producido un crecido e.xcedenle 
en el personal de Jefes y Oficiales del 
Ejército, ya por la vuelta al servicio de 
los que se hallaban emigrados ó separa
dos por causas politicas, ya por los as
censos concedidos por diferentes motivos, 
y ya también por la supresión de los 
Cuerpos de Alabarderos y Guardia rural. 
Este exceso de personal es preciso redu
cirlo, no solo por lo que importa no re
cargar el Presupuesto, sino porque no 
es equitativo que militares beneméritos 
permanezcan largo lienipo en situación 
de reemplazo con medio sueldo por no 
tener cabilla en los cuadros activos. Para 
disminuir lo antes posible el excedente de 
Jefes y Oficiales, atendiendo hasta donde 
se pueda al oportuno movimiento de las 
escalas, es necesario modificar la pro
porción establecida hoy entre los turnos 
que se adjudican al ascenso y al reem
plazo, dando mayor participación á este 
último., como ya se hizo en época no le
jana con buenos resultados, y sin perjui
cio de adoptar además otras medidas 
que conduzcan al mismo fin. Penetrado 
el Gobierno de lis precedentes conside
raciones, y convencido dfc que las ven
tajas obtenidas en las presentes circuns
tancias por la mayor parle de los Jefes 
y Oficiales des hará mas llevadera la 
lentitud que durante algún tiempo han 
de tener los ascensos reglamentarios, y 
contando además con que el patriotismo 
de las referidas clases sabrá posponer 
sus intereses individuales á los generales 
del país, ha tenido á bien resolver lo si
guiente:

I.“ En lo sucesivo, de todas las va
cantes definitivas que resulten en los 
Cuerpos de las diferentes armas é insti
tuios en que hay excedentes, se desti
narán las dos terceras parles á su amor
tización, en vez de la tercera que. hoy se1

DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA INDUS

TRIA Y COMERCIO.

Industria. — Circular.

Por el arl. G.° del decreto de 20 de 
Noviembre de 1850 se previene que en 
el término de tros meses, á contar desale 
la presentación de la instancia en el Go
bierno de provincia pidiendo certificado 
para eluso de una marca, el interesado 
satisfaga 10 escudos, sin cuya circuns
tancia no se expedirá dicho documento; 
y existiendo detenidos en ésta Dirección 
de mi cargo varios expedientes de esta 
clase por no haber presentado los peti
cionarios el correspondiente papel de 
reintegro, he dispuesto conceder el plazo 
de 59 días para que pueda hacerse el 
pago; én la inteligencia de que Lrarcur- 
rido sin verificarlo se declararán cadu
cadas las solicitudes.

Lo que comunico á V. S. á fin de quo 
haga pública esta resolución en el Bofe-’ 
fin oficial de esa provincia, sirviéndose 
decirme el diá en que tenga efecto la 
publicación para los efectos indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid II dé Noviembre de 1868. =í 
José EchegaraySr. Gobernador de la 
provincia de.... 1

(Gacela núm. 525.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDENES.

limo. Sr.: Habiéndose preguntado á 
'este Ministerio por varias personas que: 
desean interesarse en el empréstito de 
200 millones de escudos,, si los bonos 
del mismo lian de considerarse pomo 
efectos públicos; el Gobierno Provisional 
lía tenido á bien resolver qué dichos 
bonos tienen indudablemente por su 
naturaleza el mencionado carácter, y 
serán considerados como (ales efectos 
públicos para lodos los fines á que estos 
pueden dedicarse, con arreglo á la le
gislación vigente.

Dios guarde á V. I. muchóbáños. 
Madrid 19,de Noviembre de 1868 .= 
trigueróla. = Al Director general del

bienio de S. M. Sus progresos interesan 
inmediatamente á la agricultura é indus
tria, á la higiene y á ¡a medicina, á la 
navegación y al comercio.

La agricultura esencialmente tributaria 
dé ésta ciencia es el principal elemento 
de vida y de riqueza, sobre lodo para 
esta Provincia, y sus productos están 
subordinados á las condiciones atmosfé
ricas, bajo cuya influenciadirecta y per
manente se cumplen lodos los fenómenos 
de la vegetación. Si,observaciones regu
lares y por largo tiempo continuadas con 
lodos los cuidados qué sé requieren, tíos 
conducen un dja al conocimiento sufi
cientemente exacto del clima, habrá uña 
base en qiie apoyar los ensayos agricolas 
y los trabajos del campo; se conocerán 
sin largos éinfrúcluosós tánicos las plan
tas útiles que pueden prosperar y multi
plicarse, y las reg'as generales que deben 
seguirse, para obtener de nuestro fértil 
suelo numerosos y mas variados pro
ductos; se sabrá, én fin, prevenir los 
efectos perniciosos ó funestos del tiempo 
que puede sobrevenir en las diversas 
époéas del año, como también aprove
charse de sus favorables circunstancias, 
y sacar mayor partido de los benéficos 
metéoros convir tiéndelos en elementos de 
bien y de fecundidad. En razón déla 
grande influencia que ejercen las varia
ciones atmosféricas en la salud pública 
y en el desarrollo y curso de las enfer
medades, la medicina necesita de sus 
auxilios para guiarse en las prescripcio
nes higiénicas: esla influencia actúa como 
un agente medicinal, que tiene sus indi
caciones y sus contraindicacmnes, que 
favorece ó contraría la curación según 
los casos, é interesa por lo mismo al 
Médico conocer la relación que existe 
entre ciertos cambios atmosféricos y el 
carácter de las enfermedades reinantes.
No es jíosible indicar' aquí en particular 
lodos los resultados, ¡nmedjalos. y prácti
cos á que conducen las observaciones 
meteorológicas, ni los grandes scr'vicios 
qué prestan A la navegación y al comer
cio, porque esta enumeración nos llevaría 
muy lejos; y para no citar sino un ejem
plo, bastará fijarse eü la lluvia, que 
ofrece bajo slis diversas fases, cuestiones 
dignas de examen asi para los hombres 
de ciencia como de. gobierno, así bajo el 
puntó de vista de interés agrícola, como

merecedores de castigo, en virtud do destina, adjudicándose en su consecuen- Tesoro público. de higiene y de obras públicas/



Por oso., todas las naciones cultas se 
han apresurado á crear estaciones ú ob
servatorios para el esludio de los fenó
menos atmosféricos; y España ha plan
teado también Estaciones meteorológicas, 
convenientemente distribuidas por lodo su 
territorio, y entre ellas la de esia Capi
tal. que figura entre las mas Importantes 
por su posición especial en la elevada 
mesa de Castilla. Pero la Estación de 
Burgos tiene aun en su favor la circuns
tancia de contar con una eficaz protec
ción, que debe á la ilustración y al espí
ritu levantado de los hombres de su 
Provincia. Enriquecida con importantes 
adquisiciones, merced á la munificencia 
de V. E. y de las. dignas Diputaciones 
que la han precedido, funciona en un cir
culo mas extenso que el marcado en el 
Recreto orgánico de su constitución, y 
puede responder plena y cumplidamente 
al objeto y fines de su instituto, máxime 
conlando con los recursos necesarios que 
V. E. ha volado en presupuesto especial 
para su sostenimiento.

Este generoso apoyo é inmerecida 
prueba de confianza que los Diputados de 
la provincia han dispensado constante
mente al Director encargado del Obser
vatorio, le. imponían reconocimiento y 
reciprocidad de esfuerzos; y para obede
cer á este deber imperioso, y, á la vez, 
á su inclinación natural, ha venido ha
ciendo el largo y penoso trabajo que 
comprende la série de observaciones que 
datan desde 1858, y ampliado considera
blemente desde 1862. Para que esa Di
putación forme una idea de la naturaleza 
é indole de los trabajos de este Obser
vatorio, tiene la honra de presentar á 
V. E., como una muestra de aquellas 
series, la correspondiente al pasado año 
de 1867. No se lispngea de haber lle
nado, como fuera de desear, su cometido: 
la tarea impuesta es sobrado laboriosa 
para una y dos personas; requiere un 
gran celo, porque las condiciones de las 
buenas observaciones son muchas y difí
ciles de llenar á veces, y exigen una in
cansable perseverancia por su continui
dad, No obstante las imperfecciones de 
que adolece, inherentes muchas á la na
turaleza de un primer ensayo, abriga la 
confianza de haber recogido algún fruto.

Si los resultados que contienen las 
series hasta aquí efectuadas y las que se 
efectuaren en adelánte, han de servir de 
algún provecho á la ciencia y á la prác
tica, es claro, Excmo. Sr., que hay ne
cesidad de darlos á conocer; y se com
prende que en tal caso una publicación 
regular cada año bajo un plan uni
forme y en la forma que pareciere mas 
adecuada, sería el sistema mas conve
niente para poder comparar los números 
obtenidos, discutirlos y deducir las con
secuencias y hechos que encierren. Estas 
Indicaciones, las somete como de,be, al 
juicio é ilustrado criterio de V. E., por si 
merecieren su beneplácito y aprobación.

Entretanto dígnese, V. E . acoger con 
indulgencia benévola el trabajo que 
ofrece este libro, que no tiene otro mé
rito que el huen deseo de contribuir en 
algo.al adelanto de estos estudios en be- 
neíicio del país; y pues que el mas pre- 

; cioso estimulo en esta tarea, ha sido la 
! adhesión y. el apoyo tan decidido de 
' V. E., justo es que el nombre de tan 
. celosa Corporación provincial aparezca á 
■ su frente, y vea la luz bajo sus auspicios 

y su paternal protección.
Burgos 15 de Julio de 1868. — El 

Director de la Estación meteorológica, 
José M. Olañd.

 

Pro vi dencias judiciales.

JUZGADO DE 1 ? INSTANCIA
de Burgos.

Licenciado D. José Agustín Magdalena, 
Juez de primera instancia de esla ciu
dad de Burgos y su partido.
Al Señor Gobernador déla provincia, 

¡ hago presente: que en el Juzgado de mi 
I cargo se sustancia causa por el robo per- 
! [letrado con violencia en las personas, 
i en la casa de Juan Francisco Fernandez, 

de osla vecindad, la larde del 14 del 
actual. De las actuaciones practicadas 
hasta ahora, resulta que los autores de 
ese hecho, fueron dos hombres con capa 
ó anguarina remendada, como de cua
renta años, alto, delgado, el uñó; y el 
otro como de veinte y cinco años, sin 
barba ó recien afeitado, también delgado 

I aunque mas grueso, ambos con gorra de 
i pelo, vestidos de paño pardo, sin que 
i hayan podido lomarse otras señas mas 
: expresivas. En dicha causa en auto de 
: hoy he acordado entre otras cosas librar 
: á V. S. exhorto, como lo ejecuto, para 
i que se sirva ordenar á las autoridades, 
i Guardia civil y demás dependientes de
■ la suya, procedan á la captura de los 
| dos hombres, cuyas señas se han expre-

sado y caso de que sean habidos se
■ pongan y remitan con las seguridades 

debidas á disposición de este Juzgado. 
Cuyas diligencias encargo á V. S. en 
nombre de la Nación y en el mió se las 
ruego y suplico; prometiéndole á la vez 
corresponder en iguales casos.

Dado en Burgos y Octubre veinte y 
uno de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—José Agustín Magdalena.=P. S. M., 
José Cormcnzana.

Licenciado Don Cesáreo Giménez, Juez 
de Paz de esla Capital con funciones 
de la jurisdicción ordinaria por enfer
medad del propietario.

Bago saber: que por consecuencia de 
autos ejecutivos que se siguen en este 
Juzgado á instancia de Tomás Juarros, 
vecino de esta Ciudad, contra Julián 
Gutiérrez que lo es de Renuncio, sobre 
pago de reales, se sacan á pública su
basta los bienes siguientes que le fueron 
■embargados.—Treinta y nueve ovejas, 
entre ellas seis corderos primales, á 
treinta reales cada una, importan mil 
ciento setenta reales.—Un carro herrado, 
en doscientos sesenta.—Un caldero, en 
treinta y cinco.—Otro Ídem, en veinte 
y cinco. —Una artesa, en ocho.—Y una 
azuela, en cinco reales. Cuyo remate de 
las ovejas tendrá lugar en el mercado 

del Hospital del Rey de esla Ciudad, y 
de los demás efectos en Renuncio ante 
el Juez de Paz, uno y otro el día 27 del 
corriente á las doce de su mañana, lo 
que se hace público por medio de este 
anuncio per si alguno quiere interesarse 
en el remate.

Da to en Burgos á diez y ocho de 
Nóvienrbie de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—P>.r su mandado, Bonifacio Gu
tiérrez.=V.° B.°=Cesareo Giménez.

Licenciado Don Cesáreo Giménez, Juez 
de Paz de esla Ciudad en funciones
de primera instancia de la misma y 
su* partido,.
Hago saber: que á las doce de la ma

ñana del dia treinta de este mes, se 
venderán en este J úzgaílo

Esc; Mils.
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Un carro con tablón y eje de 

hierro, lasado en 
Veintidós fanegas do trigo 

álaga, á 4,800.,,  105,600
Diez y ocho fanegas de ce

bada, á 3,200..................... 57,600
Ocho fanegas de avena, á 

2 escudos  16
Siete fanegas de yeros,. A 

5 escudos . 55
Dos fanegas de arbejas, á 

4,200  8,400
Nueve celemines de lente

jas, en  ■. ' 5,600
Doce carros de paja blanca, 

á 5 escudos.. 60
Ocho carros de abono, á 

1,200  9,600
Doce y media libreas de 

lana..................... ............. 5,250
Una caldera de veinte libras, 

á 500 milésimas libra  10
Otra de diez y media libras, 

en  4,200
Que se han embargado á Juan Iz

ara, para hacer efectivas las
costas ocasionadas en la pieza de admi
nistración de la testamentaria de Narcisa
Lara, su madre.

Dado en Burgos, á diez y .seis de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho. == Cesáreo Giménez. — Por su 
mandado, Plácido López de Ilurralde.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Lerma.

Don Joaquín Martínez, Escribano ac
tuario del Juzgado de primera instan
cia de esla villa.

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido en este Juzgado por el 
Procurador D. Francisco José Ruiz, á 
nombre de Natalia Ruiz, viuda, vecina de 
Santa María del Campo, so ha dictado la 
siguiente

Sentencia. En la villa de Lerma á 
doce de Noviembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho:

Vistos éstos autos por el Lie. I). Gre
gorio García Cantero, Juez de paz de 
esta villa con funciones de primera ins

tancia por enfermedad del propietario, y 
Resultando que Natalia Ruiz, viuda, 

vecina de Santa María del Campo, ha 
presentado demanda de pobreza para 
que se la declare pobre para litigar con 
sus convecinos Vicente Gómez y Fabian 
Manso, como maridos de Isidora y Te
resa de la Torre, con objeto de enlabiar 
contra estos reclamaciones judiciales y 
fundándose en que se halla comprendida 
en el número primero del articulo ciento 
ochenta y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil, ofreciendo justificación:

Resultando que dado traslado á los 
expresados Vicente y Fabian, notificados 
y emplazados en forma, no se presenta
ron á contestar, y acusada la rebeldía 
por el Procurador de la demandante, se 
declaró por acusada, y librado despacho 
al Juez de paz de Sanlíi María del Gampo 
para hacérselo saber á aquellos que fue
ron notificados en forma, y devuelto se 
dio traslado al Promotor fiscal, que opinó 
por la admisión de la prueba y que si 
resultaba, ser pobre asi sé declarara:

Resultando que rócibido el expediente 
á prueba se ha hecho por la parte aclora 
la que ha creído conveniente y sin que 
por los demandados se haya practicado 
alguna, justificando aquella no poseer 
otros bienes que los litigiosos ni ejercer 
industria alguna:

Vistos los certificados puestos, el uno 
por el actuario haciendo constar la con
formidad de Leonardo de la Torre, ve
cino del mismo Santa María del Campo, 
para que la Natalia Ruiz se defienda por 
pobre en otro expediente de igual clase; 
y el puesto por el Escribano de este Juz
gado I). Miguel Bravo Revilla, de la 
sentencia dictada por el Juzgado en 
veinte y dos de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y seis declarando pobre 
á la misma Natalia para litigar con los 
citados Fabian, Vicente y Leonardo:

Vista la rebeldía de los demandados y 
considerando que la Natalia ha justificado 
no poseer bienes propios ni ejercer in
dustria alguna y que se halla compren
dida en el número primero del articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de Enjui
ciamiento civil:

Fallo, que debía declarar y declaraba 
pobre para litigar á Natalia Ruiz, go
zando de los beneficios que á los de su 
clase otorga el articulo ciento ochenta y 
uno de dicha ley de Enjuiciamiento ci
vil, entendiéndose por ahora y sin per
juicio de lo prevenido en los artículos 
ciento noventa y nueve y doscientos de 
la misma.

Así por esla sentencia, que en cum
plimiento del artículo mil ciento noventa 
de la propia ley, se insertará en el Bole
tín oficial de la provincia, lo proveyó, 
mandó y firma dicho Señor, de que yo 
el Escribano doy fe.=ísaac Martínez.== 
Ante mi, Joaquín Martínez.

La sentencia inserta es conforme con 
su original que obra en el expediento de 
su razón, de que doy fe y á que me re
mito. Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado, pongo el presente 
que signo y firmo en Lerma á doce de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
ocho. =Joaquin Martínez.



Anuncios oficiales. DIRECCION GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS Y LOTERIAS. 

LOTERÍA NACIONAL.

PROSPECTO

de premios para el Sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dra 23 de Diciembre 

de 4868.

Constará de 25.000 billetes, al precio cle 200 escudos cada uno, 
divididos en vigésimos á 10 escudos, distribuyéndose 5.500.000 escudos en 4.000 premios 

de la manera siguiente:
PREMIOS. ' ESCUDOS.

1 de  600 000
1 de  200.000
1 de  100.000
2 de 50.000  100.000

10 de 20.000... ... ................................. 200.000
22 de 10.000 ............................................... 220.000

100 de 2.000  200.000
1.151 de 1.000 .. 1.151.000
2.499 reintegros de 200 escudos para los 2.499 números cuya ter

minación sea igual á la del que obtenga el premio mayor.... 499.800
99 aproximaciones de 1.000 escudos cada una, para los 99 nú

meros restantes de la centena del que obtenga el premio de
600.000 escudos............................................................  99.000

99 idem de 1.000 id., para los 99 números restantes de la cen
tena del premiado con 200.000 escudos  99.000

9 Idem de 1.000 id., para los 9 números restantes de la decena
del premiado con 100.000 escudos  9.000

2 ídem de 5.000 para los números anterior y posterior al del
premio mayor  10.000

2 idem de 3.600 id., para los números anterior y posterior al
del premio segundo  7.200

2 ídem de 2.500 id., para los números anterior y posterior al
del premio tercero  5.000

4.000 5.500.000

En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos, concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña Concepción Haedo, hija 
de D. Miguel, vecino de Resines, muerto 
en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
legue á noticia de lá interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Miadrid 14 de Noviembre de 1868.=E1 
Jreclor general, Servando Ruiz Gómez.

A¡juntamiento constitucional de Castrillo 
de la Vega.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
Cirujano de Castrillo de la Vega, por 
fallecimiento del que la obtenía, dotada 
con doce mil reales anuales, compren
dida la asistencia de veinte familias po
bres, casa para vivir el que sea agra
ciado, corla de leña como á un vecino, 
cinco manojos de sarmiealo cada un ve
cino, y demás aprovechamientos comu
nales, libre de contribución, excepto la 
del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
al Alcalde de dicho pueblo en el término 
de veinte dias, á conlar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia.

Castrillo de la Vega 16 de Noviembre 
de 1868.=E1 Alcalde, Fernando Ponce 
de Leoü.

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio 
que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones 
señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios mayores, que si 
saliese premiado el número 1, su anterior es el número 25000, y si fuese éste e 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Parala aplicación de las aproximaciones de 1.000 escudos, se sobreentiende 
que, si el pi'emio mayor corresponde por ejemplo al número 5, el segundo al 6500 
y el tercero al 25075, se consideran agraciados respectivamente los 99 números

Anuncios particulares.
 

INTERESANTEÁ LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de D. Anselmo Cari-

MOLINO EN RENTA.
La persona que quisiere lomar en 

renta un molino harinero de dos piedras, 
que se halla silo en el pueblo de Revilla 
del Campo, propio de I). Claudio Alva 
Mtinguira, puede pasar á tratar de ello 
con D. Domingo Herrero, que vive en 
Burgos calle de San Juan núm. 61 piso 
5." casa nueva del Sr. Aparicio, fren
te á la Red, teniendo entendido que el 
arriendo empezará á correr desde el 1.' 
de Enero del año próximo de 1869.

VENTA DE SEMILLAS FORRAJERAS.

En la casa comercio de D. Braulio 
Gallardo, de Burgos, se hallan de venta 
las semillas siguientes:

La de Alfalfa, procedente de Valencia, 
á 5 reales libra.

La de Esparceta ó Pipirigallo, que se 
dá las en tierras que el centeno sin ne
cesidad de riego y de vegetación perma
nente, y dura 8 á 10 años, á 120 reales 
fanega.

La de Pimpinell, también propia para 
lodos los terrenos sin necesidad de 
regadío, á 110 reales fanega.

La de Raigrás, tan renombrada por los 
ingleses por su bnen alimento para el 
ganado, y la mas útil para formar buena 
pradera para la trilla de las mieses, 
á 8 reales libra.

Hay también simiente de Haba tem
prana de Tarragona, á 74 reales fanega. 

» 1 14-15

Nueva Posada.
Desde el dia 20 del actual queda 

abierta la nueva Posada á cargo de 
Francisco de la Torre (a) Monin, la mas 
céntrica de la población, y como ninguna 
en su clase, calle de Canlarranas núme
ros 7 y 9 y calle Nueva de la Moneda 
números 6 y 8, antigua Posada de Es- 
iada y últimamente del Sr. de Badals, 
en donde encontrarán sus favorecedores 
todas las comodidades, esmero y econo
mía en precios. Para mayor comodidad 
de los viajeros, el dueño del estableci
miento ha puesto un Omnibus á la Estación 
con el nombre de Monin.

restantes de las centenas del primero y segundo, y los 9 de la decena del tercero: 
es decir, desde el 1 al 100, del 6201 al 6500 y del 23071 al 23080.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, lodos los 
números cuya terminación sea igual á la del que obtenga el premio de 600.000 
escudos; de manera que si éste cabe en suerte al número 521 ó al 522 etc., se en
tenderán reintegrados lodos los que terminen en uno ó en dos etc., ó sea uno por 
cada decena.

Al dia siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los números 
que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el arl. 28 de la Instrucción vigente, debiendo reclamarse con exhi
bición de los billetes, conforme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes, con la puntualidad que tiene 
acreditada la Renta.

fiena, calle de Lain-Calvo, 12, Pasaje 
de la Flora, se halla de venta papel 
impreso y encasillado para la formación 
de los repartos que sustituyen á la con
tribución de consumos, recibos para los 
cabezas de familia y para los que no lo 
son. También hay lodo lo necesario para 
la formación de las cuentas municipales 
y de los pósitos, presupuestos, liquida
ciones, amillaramieulos, libros de admi
nistración municipal y de los pósitos, 
estados del movimiento de población, 
sanitarios, y lodos cuantos documentos

SERVICIO 
de metal blanco de primera clase, 

para mesa.
Su despacho en el Establecimiento de 

Gregorio Benito—Paloma 50, Burgos.
Cuchillos para pescados, 
Cazos, 
Cucharones, 
Juegos de trinchar, 
Cubiertos, 
Medios cubiertos, 
Cuchillos, 
Cucharilla,

Dichos artefactos son los superiores 
que hasta el diá se conocen, tanto el liso

Terminado el Sorteo se verificará otro, en la forma prevenida por Real orden de 
19 de Febrero de 1862, para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña y á las doncellas acogidas en el Hospicio 
y Colegio déla Paz de esta Córte, cuyo resultado se anunciará debidamente. 
=EI Director general.

necesitan las corporaciones municipales.
Nota.—Los impresos de este Estable

cimiento se darán siempre al precio mas 
beneficioso á que se espendan en otra 
imprenta.

como el gallonada.
En el mismo Establecimiento se ha 

recibido un nuevo surtido de pendientes 
de última novedad. 8—20

Imprenta de la Diputación provincial.


